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mm de suscMtos

rs eyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
Bo_.bt_kss o_-xc____._¡s se ban de mandar al Jete vo-
reepectivo, por cuyo conducto se pasarfcn 6. los

rsí de los.mBB&ionad'os periódicos.
(Sssl nía. la 649 Atrilí.1B3 _.

En es. capitel, llevado fc domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, ?,'5G mes, 10*50 al trimestre, 21 al «emestre y42 porunafio.
Se admiten

'

suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,

calledel Almirante, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio

de carta 4 la Administración con ine.lusi6n del importe del tiempo de abono

en letra de ¡fácilcobro.

Anuncies oficiales de pago, línea 6 fracción 50 pese

Id, particulares, id. id. id 0"35 id,

gm »i_i-Ue» fama !•\u25a0 Oima, excepta !•\u25a0 «Ie___l_-g«*.

Numero suelto, 50 céntimos.

Ofcims: Almirante, 15 de tres 4; ocho de lai tard

Paria oficial Les señoree efieiales de tas clases de
terosras, ouarta3 yquintas que se consi-
deren con mériíes sufiaientss para con-
cursar presentarán en la SaareSsría y en
el término improrrogable de cinco dias
hábiles á costar desda la publicación del
presente sns correspondientes hojas de
méritos.

2.' De la apertura de 62 pezsa á las
diferentes profundidades marcadas en
las perfiles longitudinales (hojas 2.a á
14.')

3.° De la apertura de zanjas neoesa-
sarias para la oolooaoión de tubería y
oeastruooión de depósitos de descarga y
oolooaoión de tubas ventiladores.

migones, morteros, construcción de tu
-

bes, enlucidos será de río, silíoea, cuar-
zosa, limpia por completo de materias
extrañas, de composición granulemétri-
ea uniforme, orinada alpie de obra.P-s?8»-tíesi«-saíiel©s_sBeIod®a_5n!«6J,ea

El tamaño de les granos de los morte-

res y hormigones debe ser de Om 0005
á Om 0035.

S. M.el Rey D.Alfonso XHI(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-

lud.

Únicamente se consentirá prescindir
del cribado en laque entre come compo-
nente para el relleno de socavones.

Madrid 21 da Enero de 1910.— Bl pre-
sidente, Sixto Pérez Calvo.—Eldiputado
secretaria, Gerardo Martínez Vargas.

4.* Dai minado necesario para la oo- í
leosción del alcantarillado tubular y de- ]
más obras anaxas.

(o) Piedra para el hormigón de la so-
lera yasiento de los muros.

—
La que ba

de emplearse para la composición del
hormigón destinado á formar las saleras,

canal en las cámaras da limpia y asien-

tes de los mures, será silioaa, cuarzosa,
desprovista de toda sustancia arcillosa ó
materia extraña, pudiendo ser lavada de
río, ópiedra machacada también lavada,
siempre que asa de laoalidad citada y
que las dimensiones de los trozas oscilen
precisamente entre los Om 01á Om 04.

5.° Da la ooustruooión de las tuberías
de hormigón armado de la forma y di-
mensiones mareadas en el plano (hojas
16, figuras l.1, 2.* y 3 *)

AYUNTAMIENVOS
beneficio disfrutas las

ipersonas de la Augusta Real
Familia."

De
6.° De ia coloaaeión de tubería y ma-

cizado de las sanjas y minas.
MADRID

7.* De las fábricas necesarias para la
oanstruooión de 83 cámaras de limpia y
pozas de bajada á ellas, según los detalles
indicados en el plano (haja 15, figuras 1,

2 y3).

SECRBTARlA

Bobiemo civil Est-T'" exeeleí- tísitas Corpsr ación ha

acordado en onoe de Dioiembre anterior,

y sanoionada la Junta munioipal en vein-
tidós del mismo mes, contratar ea pú-
blioa subasta la construcción del alaan-
tarillado tubular en la barriada da la ca-
rretera de Extremadura, baje los siguien-
tes pliegos de oondioiones:

Negociado de Presupuestos 8.° Da las fábricas necesarias para la
construcción de 20 absorbedores oon
arreglo al detalle expresada en la haja

numera 15, figura 4.*

Exorna. Sr.=Ei üustrisimo Sr. Direc-
tor generel de Administraciár-, can feoha
25 del presente, dioa á esta Gobiernen
Exorne Sr.=Instruído eí oportuna expe-

diente en este Ministeria een motivo del
reourso de alzada interpuesto por el
Exorno. Ayuntamiento de esta capital

cantra providencia de ese Gobierno que
estimé otro deducido par D. Paulina
Sáinz yotros almacenista;, da jamanes
sobre un arbitrio impuesta per la citada
Corporación, sírvase V. E. reclamar y
remitir los antecedentes del oaso y po-
nerlo, de efioie, en conocimiento de ias
partea interesadas á fin de que en el pla-
za de veinte días, á contar desde la pu-
blicación en el Boletín Oficial de ese
previnoia, puedan alegar y presentar las
dooumen toa ó justificantes que conside-
ren conducentes á sa derecho. «

(d) Piedra partida para el hormigón
del relleno.— ha que ha constituir uno de
loa componentes para el hormigón en los
rellenos por desprendimientos ó socavo-
nes, será silícea, ouarzosa, de las mismas
oandioiones generales citadas anterior-
marte teniendo por dimensiones sus di-
versos trozas de Om 03 á Om 05.

9." De las fábricas necesarias para la
construcción de 23 depósitos de descarga

automática en los testeros de la alcanta-
rilla tubular.

Facultativas
CAPITULOI

Descripción de las obras
Articule 1.' Tiene per objeto el pre

senté proyecto la oanatruooién del al-
cantarillado tubular y abras anexas para
su funcionamiento en la barriada de la
carretera de Extremadura, que oom-
prende laa oalies de Juan Tornera, Car-
denal Mendoza, doña Baranguela, daña
Urraoz, doña Elvira, Alonso Fernández,
Riaza, carretera de Extremadura, gla
rieta del pueuta de Segovia, Caramuel,

Sain Calvo, Saavedra Fajardo, Avenida
estaoión de Gaya ycarrera de San Isidro,
verifioándeae su desagua en el rio da
Manzanares, despné_ del último lavadero
de las estableciese-, en la carrera de San

10. De la oeioeaoión de 39 tubas ven-
tiladores, de las cámaras de limpia que se
indique á su dsbido tiempo par el inge-

niero jefe del servicio ó el facultativo
inspeoter de la obra.

11. Da lacolocación yarreglo del pa-

vimento en las zanjas antariermante ci-
tadas.

(e) Cemento.— Será de las marcas Ta
déla, Veguín, Cangrejo, Asland *otros
análogoa nacionales é extranjeras, da
idéntica é superior calidad, oualquiera
quesea la maroa.

Elcemento deberá presentarse en ba-
rrica ó en el envase más impermeable
que tenga adaptada la fábrica produc-
tora.

Toda elle oemo sa deja mencionada oen
arreglo á los planes y presupuestes oa-

;rrñspondi8ntep_M Laa condiciones mínimas que debe sa-
tisfacer el eemento sen laa siguientes:

CAPÍTULO II
Condiciones que deben reunir los

materiales

Densidad específica mínima determi-
nada por el densímetro, 300.

Lo que se haee públioo por este perió-
dioo ofioial en oumplimiento de lo dis-
puesto en el Reglamento.

Peso volumétrico mínimo, 0'98.

Isidra. Articule 3.* Para efectuar las liquida-
oiones oen arreglo á las precios que se
indican en el presupuesta será candición
imprescindible que los materialee reúnan

las oondioiones siguientes que todas ellas
deberán temarse coma límites mínimas.

laminado.— En tamiz de 4.900 mallas
i por cm* debe dejar un residuo máximo
¡del 26 7.

Madrid 27 de Enera de 1910.— El go-
bernador.—Federioo Requejo.

La pendiente, profundidad desde les
pozos y demás detalles de construcción,

se ajustarán en un todoilos planes co-
rrespondientes.

ídem id. de 900 id. id.id. del 6 */,
íraguado.— Ne deba empezar á fra-'

guar antes de Ijs 30 minutes.DIPUTACIÓN Pifii.L Di lUMl. Articulo <-.' Las obras se compon-
drán: a) Agua.

—
La que ha de emplearse

para la oemposiéién de morteres, hormi-
gones ydemás usos, seift pura, bien del
Lozoya, bien del Manzanares, antes de

llegar ai puente de les Franceses, ó bien
de la que traen los antigües viajee de la
Villa.

Resistencias de pasta pura
La Diputaoión provinoialen sesión de

este día acuerda se saquen á oonourso
por turnos de méritos las plazas de ofi-
ciales de laclase de 2.*3.* y 4.° del Cuer-
po admin_strati ve* previneial que resul-
tan vacantes par aseensos producidos
en la jubilación de den Alberto Girón.

1.* Del levantada de pavimente nece-
saria para la apertura de 62 pazos para
la zanja neoasaria para el alcantarillada,
d pósitos de descarga automática y para
la colocación de tubos ventiladares se-
gú ja se indios en les planes (hojas 15,
figura 4).

Traooión á los 7 días, 21 kg. por om«.
Compresión á los 7 días, 210.

Además efectuada un análisis comple-

te de estos cementos, h« da satisfacer ea
general las demás condiciones de admi-
sión fijadas para este matei i«l y auter.-(b) Arena. —La que Be emplee en her-
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Na se permitirá aprovechamiento al-
guna de hormigón fabricado el dia ante-
rior.

La manipulación del hormigón que
nos ocupa, se ejecutará sobre tableros

0'075m»de arena derío.
Agna en oantidad su-

ficiente.

zadas como necesarias par las centros téc-
nicas oficiales.

CAPITULOIII
150 kg de cementa

Ejecución de las obras
El análisis somplete del material aéla

íe efectuará cuando leorea necesario el
inge r iero ó arquiteoto inspector de la
obra ó el ingeniero jefe del servioie.

Artículo 5
*

Los trabajos se ejecutarán
en enante se expresa en la memoria y

Mortero para la construcción de tubos.
El tercero de los morteros citados ee
compondrá de

abiertas, sin juntas ni desnivelaciones
te) Ladrillos.— Seria de los llama-

doB recocí los ó pooeros, oon homogenei-
dad de ooooióa ;al golpearse debe produ-

cir un sonido sonoro algo xne*álioo, en
su fractura presentará un grano fine y
apretado, se compondrá de buenas tie-
rras arcillosas, pooo cargadas de arena
sin manohas ó oaliohss y sus superficies
serán lo más uniformes posible.

planos del proyeoto, según ya se ha in-
que impidan una mane de obra minucia-

Artfoula 6.* Apertura de potos.
—

Se sa. Se fabrioará del moda siguiente:
dará prinoipioá la apertura de pozas per j. Bjen ijmpio el tablera se mezola-i
el que designe el ingeniera jefe del ser- rg ej gemente yla arena en seca, en lae

i viola, ó, en su defecto, el facultativa en- proporciones siguientes: 300 kg. de oe-
[ cargada por este servioiede lainspeooiéa menta, cea 0'400 metras cúbicas de are-

de las obras. na ,ja rj0jramoviendo esta primer mez-
Artioulo 7° Minado. Una vez que 0ja 08n pa¡a8 hasta que el conjunte tome

los pozos hayan llegado á sns respeoti- un oo!or griSáoeo uniforme que no per-
va rasante, se procederá al minado pre- müa distinguir la arena ai el oemente
oiso para la oenstruooión de las oámaras iaisladamente
de limpia y al minado para 1.colocación

*

,avada
de la tubería e" la parte que no vaya en . . . . . *T.,. .„_,„,.,, , y... piedra, se echara progresivamente en
zanja, teniendo la mina para este ultimo „.';,,.. n.onn . u i,. .. . ,. _inA . cantidad total de 0'800.m» sobre la mez-finoomo dimensiones mínimas 0'90 á . _,.*_,__. ,
100 m. de ancha por 1'70 m. de alta. °!a ant,emr ya efc*tuada' atienda el

La colocación de cada tubo se hará pre "gUa "!m,sma ü*m*«n! "e eJS0Uta eS"

oisamentepor tres hombres, no se ten- ( *» «P^oon, en la ointidid neoesanaj
drán en ouenta para elpago más creces ó 1 Presamente con regadera de las de nao
ensanohes que los producidos r™ '"—n !C0T™T*'> p "ra-esta *Pli°a°ién. rem^vim

diondo.
Í'IOO m> de arena de rio cribada,
500 kg de oemento.
Agua en oantidad snf ioiente. La mani-

pulación de estos morteros se verificará
en osjonas de madera eenvenientemente
preparados al efecto, removiendo en sa-
co la arena ean ei cemento, hasta qae U
mezcla tome un oelar uniforme, después
se echará el agua cuidando especialmen-
te de que ésta na se vierta, sino poco á
pace yen la can iiladnecesaria para que
se oonstituya una masa uniforme, no una
mezela de agua ypasta.

Dimensiones.— Om 28x0m 14x0m 045
(término medio).

Peso medio por m» de ladrillo, 2.500
kilogramos

Resistencia á la compresión 80 kgx
em'. Cantidad máxima de agua qne
debe abnorver en el análisis á los siete
días de inmersión, el15 por 100 del peso.

La misma que en los hormigones, pa-
ra medir la arena sa empleará nn oajóa
de las dimensiones apuntadas en el ar-
tíoulo 10, y sa seguirá el preoedimiente
que an dioha artíoulo se indioa para el
peso y medida del oemento, no consin-
tiéndose en uingúa oaao la medida per
espuertas,

En modo alguno se admitirá un solo
ladrillo de loa llamados «pintonea», efec-
tuándose la selección correspondiente i
oargo del oontratista antes de «er em-
pleado en obra este material.

do el conjunto oon pajas yrastrillan has-
ta obtener una masa da aspecto homo-
géneo en todas sus partes, oon aparien-
cia general de tierra húmeda.

Para que las proporciones de los ma-

mayor, quedando obligado el oontratista j
si así oreyera necesario á rellenar oon i
hormigón hidráulico los huecos ocasio-
nados per impericia ó causas imputables v

.' á la mala mano de obra, sin que los re-

(h) Hierros laminados.
—

Deberá pre-
sentar el exterior en sa fractura an gra-
no fine yhomogéneo, no presentar oque-
dadea, grietas, desperfectos de soldada
ras, ni señales de inorastaeión, de óxi
do ., asnerías, ni etrea ouerpo. extrañen;
además el laminado deba ser perfecto; en
los '-naayea á la traooión la resistenoia
ha de ser igual en todos lea sentidos, de
50 á 60 kgpor m/m* yla seooión de rup
tura debe ser plana y presentar bordes
lisas.

Artículo 13. Fábricas de ladrillo.
—

Sobre elhormigón que oonstituyeel prin-
cipio de las muros ó citaras, ae em-
pezará la oenstruoeién ds éstos da fábri-
ca de ladrille recocido con mortero de
cemento de la constitución ya indicada
yoon el aparejo y espesores que ae indi-
can en les planos, ouidando que las hila-
das sean perfectamente horizontales, si-
guiando les paramentas ylas eurvas mar
cadas en la seooión correspondiente, pa
ra la oual se dispondrá que sean cons-
truidas sirviéndose de armaduras

| llenes per estos efeoto s produzoan au-
\ mente ni imprevisto alguno.

Elminado se ejecutará por daros de 30
imetros, na co" sintiéndose más tajos qae
ilos correspondientes á dos olaros de di-
ioha longitud.

teriales que componen esta hormigón
sean lomás exactas posible, se empleará
para las medidas de arena yde la piedra
cajones de 0 m. 50x0 m. 50x0 m. 40, ne
admitiéndose ;para diohas medidas] en
ningún oaso las espuertas.

Si este servioio estimara oportuno la
ejeouoión de un minado pra ¡minar para

[ la comprobación práotioa de la rasante
ide Sa mina, el contratista estará obligado
r á su ejeouoión, ouando sea ordenado por

el ingeniero jefe del servioio ó el faoul-
r tativo encargado de la inspeooién de laa

obras, sin qne este minado preliminar
| dé lugar á aumenta ni impreviste al

guno.
Artloulo8.° Zanjas.— Se ejecutará la

apertura de las zanjas ajustándose en io-
do á lo qne indioan loa planos parala
oenatruooión deldepósito de desoarga.ar
quita de abserbedero y oolooaoién del
tubo ventilador y de la tubería que cons-
tituya laalcantarilla, quedando á carga
del ingeniero jefe del servioio é faculta-
tivo inapaotor de la abra la determina-
ción da Ias taludes neoesarios que fueren
preoisos per oausas looales.

Artlonl«9.' Transporte de tierras.—
Lis tierras qua procedan del minada,
zanjas y pozos sa transportarán al verte-dero, no consintiéndose en obra más quo
la neoesar a para el relleno de la mina é
zanja nna vez eolooados los tubos y laneoaaaria para las diverses terraplena-
dos.

Articulólo. Hormigón hidráulico paralas soleras de los pozos y de las támarasde limpia para las arquetas de absorbede-ros y para los depósitos de descarga.-
ÜHavaaqnea.Ilegaepw zanja é mina-do al arranque de las soleras oit.d.8l88empezará por oeloc.r la primera capa dehorm.gón apisonándolo perfectamente
™V*™*d*hierro fundido, de m*,imens.enes preparados á la ebrí'•ntarr;/Ieala''iteriadelp9rBou.lin!peatar téwta,; hecha esto y después deoelocadoa loe moldes par. formar ,.oa!
naldelaseámarasde limpia, „verterála segunda capa de hormigón abonán-dolo todo perfectamente hasta oonsegoirque el .gaa rebaaa resudando por encimadel hormigón.

Para comprobar 'as eantidades'de co-
mento que intervienen en la fábrica, se
pesarán los sacos, vertiéndoles después
en la masa por complete utilizándose
para él peso y madida de este 'material
en cantidad inferior á un saco la báscula
é cubetas de la forma ydimensienes que
disponga el ingeniera jefe del servioio ó
el facultativo encargado de la inspección
de las obras.

La básenla y demás elementos para las
medidas, serán faoilitados por lacontrata.

Artíoulo 11. Hormigón hidráulico pa-
ra socavones en general. Se ejeontarfin
ajustándose exactamente á cuanto ne ex-
presa en el artíoulo anterior, variando
solamente los componentes, que aeranles siguientes:

0'300 m.s da arena de río.
0'900 m.» de piedra partida, de 0-03 fi0'05.
150 kg.de cemento.
El agua suficiente.
Artíoulo 12. Mortero para todas las

obras.-Ttet san les morteros que han
de gastarse en obra.

1." El que ha de emplearse para la
construcción de fábrica.

2.' El que ha de utilizarse para loa
enlucidos bruñidos.

3-* El que ha do emplearse para la
oonstrucién de tubos.

Las oompenontea que constituirán el
primera, serán les qaa se indican en laa
proooroiones siguientes:

300 kg de cementa.
l'OOO m' de arena de rio.
El ?gua sufioiente.
Con la anterior proporción ha de daroemo mínimo á los siete días una.

Resistencia {
*
tí*?"****'m k*P«'

A la tracción, 6 » » ,

(i) Hierro forjado.—Todos les hie-
rros forjados deben ser dúotiles, malea-
bles, de textura fibrosa y presentar nn
oolor mate ligaramente azulado. Se des-
eehará el que oentenga azufre y fósforo
eo orjndioioues perjudiciales. Habrá de
soldarse oonaiga mismo uniéndose Inti-
mamente y p.s sar flexibilidad en grado
aceptable, sin que por dioha oausa se
perjudiquen las buenas oondioiones de
resistenoia.

En la fábrica de les mures se procura-
rá qua el ladrillo se ooloque cuidadosa
mente, no admitiéndote fábrica alguna
qua eu la altnra de un metro vaya cons-
truida par menos de diecinueve hiladas.

No se consentirá en ninguna de las fá-
bricas de ladrillo la coloottoidn de más
de un oinca per oiento de medios ladri-
los y eu absoluto se prosoribirá el em-
pleo de tres medios ladrillos juntGS eu
ningún punta de dichas fábricas.

(j) Hierro fundido.
—

Sa admitirán
únicamente piezas de fundición que pre-
aenten un oolor plomizo y an grano fi-
no, oompaoto y homogéneo.

Alasentar el ladrilla el mortero reba-
sará de las juntas de tal moda que al ha-
cer el retundida deba quitarse mortero.

Artíoulo 14. Retundidos, enfoscados
y enlucidos bruñidos. —Terminada la
obra de fábrica se retundirán todas las
llagas y tendeles oon el ¡mismo mortero
hidráulio© ean qne se han construida de-
jando los paramante oon launiformidad
más oomplata posible, debiendo llegar el
mortero da las juntas á enrasar om los
bordes de los ladrillos.

No sa admitirá la fandioión que prooe-
da de minerales sulfurosos ó fosforases,
asi o mo tsmpoot» las piezas que presen-
ten faltas grietas ó venteaduras.

(K) Piedra berroqueña.— La que ha
de emplearan ea buzíaeo de b»jada y pía-
aa y platilloa del abserb^dero. será de

M \u25a0 .7 acúlale, bien cuajada engraa
tedaí
tari
hier-

aa partea, estando exanta de ma-
\u25a0 nis() twrosas y de óxido d«

\u25a0 sin boj ,a, despertillea niooque-
Melwbra fjr.a y esmerada

Después de bien limpias las llagas y
tendeles de las fábricas, se prooederá al
enfoscada y bruñido, en loa sitios mar-
cados en los planos y detallados en ar-
tículos siguientes.

(1) Tabana de grés.-La tubería dagres será la empleada corrientemente
siempre qu. no presenta defermidadesgriatas ni deapurtill9B, q*8 presente elbarnizado al silicato una superficie oom-

Artíoule 15. Cámara de limpia—Ha*
vez hecha la excavación, según se ha in-
dicada ya anteriormente, se precederá i
verter el hormigón de oimiento según sa
indica en el dibujo (hoja 16, figura 1.*).

Del mismo material se oenstituirá la
canal de forma y dimensiones análogas á
laa de las tubas; los que se interrumpen
fila entrada y salida de laoámara de lim-
pia.

p.ent..meme lisa y que resista á una prs
sión de pruob-a de 2 atmósferas.

Articulo4 JVdemás ds las oondioio-
_ue deben satiafaoer loamateriales oon arregle al detalle de ouau-to se expresa en el articule anteriordeberán reunir todas aquella, que seanreconocidas teórica yprácticamente oo.me anexas á la buena calidad del mate-s,,s:Sieeloritepiade,iD^í-i^

Una vez heoho esto, se prooederá á eja-
outar las obras de fábrica de ladrillo en
lafarma indicada anteriormente y can
arregle files planos hoja núm. 15 figu-
ra 1."

El segundo mortero le compondránpar iguales partes las mismas com-ponentes citadas en la forma siguiente-
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En el mura divisoria de las dea partea
de que cenata la cámara de limpia, se de
jará un hueca oiroular de 0 60 em. de luz
para dar aeoese al individua que ha de
efectuar el desatranca ó limpia.

inataladaa de modo que puedan levantar-
as cuando se desee para su limpieza ó
repesioión yBiempre que sea ordenado
par el servioio.

bos totalmente, á ouyo fintambién se ha-
brán revestido en frasoo las boquillas y
enchufes de dichos tubos oon dioha pas-
ta ó mortero.

signadas en prayeota, oon las defioien-
oias que an oasas excepcionales resulten
admisibles.

Articula 22. Para apreciar la calidad
de les materiales serán analizadas po- el
servicio, oon la autorización é iaspeoolón
directa del ingeniero j9fe eu la forma
que estime pertinente, ó per oualquiara
de lea labaraterias ef¡oíalas de asta villa,
á jaioie del ingeniera jefe del servioia,
expidiendo ó recabando per esta servioia
el certificada análisis oarraspandiente,
para les efactas oportunos .

Es.e hneoe padrá ser cerrado par la
tapa llamada de hambre, construida da
ohapa de palastro, de 0 m. 004, reforza-
da en les bordes oon hierres ds ángulo
su meoanisma de oierre hermético será
de hierra fundida. El detalle de lo ex-
puesta se indica en la hoja núm. 15, figu-
ra 7.' El oeroo de dich*. tapa irá recibido
en la fábrioa de ladrillo.

Desde la arqueta hasta la alcantarilla
tubular irá eolooada una tubería de gréa
deO'23 de diámetro interior, coa dea
piezas espeoialas de codo can registro
para su limpieza; tado carao puede verse
en el plana haja 15, figura 4.» ó oomo
indique en su día el ingeniero jefe del
servioio ó el facultativo inspector de la
abra.

Después de sentados les tubos se ta-
parán las juntas exteriermenta can un
ainoho ó recrecida del mortero citado
últimamente, y se retundirá esta junta
hasta dejsrla en completas oondioiones
de impermeabilidad.

Antea de oolooar las tubas yde prepa-
rarlos para el arrastre á su emplaza-
miento, se pioarán las boquillas para
quilarles el pulimenta que deja m la
pasta la fundición de qua están hechos
las aros inferiar y superior de les mol-
dea.

Artículo 18. Alcantarillado tubular.—
La forma y dimensiones de los tubos se
detallan ea les planos haja 16, figura 1."
y3.a.

Para la debida vpntil»oién de las tube-
rías en laa olmaras que designe el inge-
niera jefe del servicio ó el facultativo
inspector de la obra, se colocará un tnbo
de gréB de O'IO en tal forma quo partien-
do de las bóvedas de las oámarss de lim.
pia, según se indica en la hoja núm. 15,
figura 1." y subiendo por el pozo de ba-
jada y por las muros de los edifioios qua
se indiquen, termine á un metra por en-
cima de! punto más alta de las oubiertas
próximas, cubriéndose la terminación del
taba oon un sombrerete de chapa galva-
nizada, según se indica en la hoja nume-
re 15 figura 1.a

Artíoulo 23. Ningún? liquidación par-
cial ni general podrá tener valor alguna
sin que vaya aoompañada de oertif ioade
del ingeniero jefe del servioio, haoienda
oonstar que se han efeotuado análisis co-
rrespondientes á oada une de los mate-
riales que integran la abra á qua hag*
referenoia la liquidaoión.

Las oondioiones de su fabrioaoién se-
rán las siguientes:

Pruebas.— Cuando esté colocado un
cierto número de tubos y ouanda la de-
termine el ingeniera jafe del servicie é
elfaeultaíiva inspeeter de la abra, se pin-
tarán interiormente can brea, alquitrán
ó pixolinaal fuege ó por elmedio de im-
parmeabilizaoióu que en su día se deter-
mine por el ingeniero jefa del servioio ó
por el facultativo inspector de la obra.

Los tubos se construirán en moldas
de hierro, vertioalmente, yel apissaado
se hará oen pisones de hierra fundido. Para las liquidaciones generales ten-

drán valor los oertifioados que se expi-
dan oon anterioridad oon relaoión á las
liquidaciones pardales que comprenda;
mas para las partes de obra que se liqui-
den por primera vez en dioha liquidación
general, serán precisas nuevos certifica-
das exactamente en igual forma que las
expadidas para las liquidaciones parcia-
les.

La armadura de osda tuba estará oons
tituida por diez cinohos de varilla de híe-
rro.

Estas cinchos irán cerradas en laza
por sus extremas, efectuándose la unión
oon la misma varilla del cincho en la
forma que indícala figura 4." haja 16.

Saoa la pintura, se taparán las dos ba-
oas del tuba y so rellenarán de agua para
ebservar las fiitraoienes, tolerándose nn
20 7. de pérdida en 24 horas.Para la debida sujeción ds este tuba

se colocarán sapartes especiales reparti-
dos á metra é la distancia que indique el
iaganiera jefe del servicie ó el faoultati
vo inspector da la obra.

La seooión de este hierro será circular
y su auperfioie oomo mínima de 28 m¡m *;
á estes cinchas que sirven de direotrioes
se atarán narmalmente can alambre re-
cocida de suficiente resistencia para
uniones, veinte varillas de la misma seo-
oión eitada que repartidas conveniente-
mente constituirán las generatriees.

Estas pruebas podrán hacerse aislada-
mente eu eada tubo, siempre que así es-
time «1 ingeniero jefe del servicie ó el
facultativa inspaotar de la obra, en el
mismo taller donde han sida construidas,
ó en cualquiera de los labóratenos ofi-
ciales de esta villa.

Artíoulo 24. El oantratista aceptará
euantas reducciones y depreoiaoienes
puedan haoerse á juioie del ingeniera je-
fe del servioie, ajustadas á ouanto se ex-
presa en las artioulos anteriores youan-
tas obras efectúa el oitado funcionario
las resolverá oon arreglo á ouanto se pre-
ceptúa en el artíoula 27 de la contratados
de obras públicas, aprobado por Real de-
oreto de 13 de Marzo de 1903.

Artículo 16 Depósito de descarga au-
tomática.

—
Será de ¡as de tipos corrientes

para esta aplicación, é se construirá uno
conforme indique el ingeniera jefe del
servicie é el facultativa inspeotar de la
abra.

En las ataduras se tendrá especial cui-
dado de que las diversas unienes de una
generatriz oen las diferentes directrices
en que se apoyan, estén farmadas por un
alambre continuo, pasándose dicha alam-
bre ean das ó tres vueltas alrededor de
los hierras que une en oada punto de

Al terminar el plazo de garantía, la
tubería en funcionamiento deberá per-
der oomo máximo un 5 7, en 24 horas.

Antes da ser reoibido se verifiioarán
las pruebas neoesariaa § juíoia del inge-
niero jefe del servioio ó del faoultivo en-
cargada de la abra.

Artíoule 19. Agotamientos. -Se veri-
ficarán ouantes haya necesidad de prac-
ticar durante el curse de la abra per
ouenta de la oantrata .

CAPITULO 7

Artíoulo 17. Absorbederos.— Los ab-
sarbedares oenstarán de tres partas:

1.", galería; 2.°, poza de bajada; 3.a,
arqueta.

Dirección, inspección y vigilancia de las

No se admitirá ninguna armadura que
ne tenga atadas todos bus enouentroa
de generatrices oan directrices en la for-
ma citada.

unión. Los demás que ocurran par fuerza ma-
yor ó par verdaderas oausas imprevistas
á juioie del ingeniero jefe del servicie,
les ajeoutará el oontratista oon el auxilio
del servicia y se le abanarán las aumen-
tas correspondientes.

obras
Artíoulo 25.— Dirección de las obras.

—
La direooión de las abras eatará á oarge
da un facultativo ¡eg._Sm.nte autorizada
nombrado per el oentratista, que se en-
tenderá directamente oon el servioio pa-
ra la resolución de todos los asuntos da
oaráoter téonioo.

1." Galería.— Construida la mina se
precederá á echar el hormigón pera la
ao'ora de la parte recta y escalonada, se-
gún se indica en elplana haja 15, figu-
ra 4.a; sobre esta solera se efaatuará la
oor.Btruoo.on de las cítaras de fábrica
de ladrilla, cerrándoles oon bóveda da
oañón seguido del mismo material, sa-
gúa puede verse an los planos hoja 15,
figura 6.a, adosándose estas oítaras y bó-
vedas fi la cámara del absarbedero, en 'a
forma que detallan las figuras citadas.

Una vez construida la armadura, se
colocará en el interior del molde córrase-
pendiente previamente armado y engra-
sado.

Artíoulo 20. Daños yperjuicios.— -Da
les ocasionados oomo consecuencia de
las obras á particulares, empresas de
tranvías ó Compañías de alumbrado, aal
Cpnal da Isabel II,etc., será única res-
ponsable el oontratista, siendo da su
cuéntala reparación é indemnización á
que haya lugar, á no ser que dichos da-
ños saan ocasionados par fuerza miyor
justificada y comprobada por al ingenie-
re jefa del servida ó por el facultativo
inspector de la obra.

La oitada armadura será perfectamen-
te oentrada oon uñas en la parte supe-
riordel melde, precediéndose en seguida
á verter el mortero en pequeñas tonga-
das que sarán muy ouidadoaamanta api-
sonadas, hasta el límite que indique el
ingeniero j.fe dai servioio ó el faoultati
vo inspector.

Articule 26. Inspección y vigilancia de
las obras.

—
La inspección do estas obras

eatará á carga del ingeniero jaf.. del ser-
vicio ó facultativa inspector designada)
par el ingeniera jefe pera este servida.

Coma auxiliares del facultativo ins-
pector de las obres, el ingeniero j.fe del
servioio nombrará dos vigilantes ins-
pectores á las órdenes del señar f toulta-
tiva inspector, los qua celarán p.r el
exacto y total cumplimiento d<_ este plie-
go de oondioiones.

2° Poso.—W. peso se revestirá de fé-
brioa de ladrillo de 014 de espesor, ter-
minando en una lasa de piedra berroque-
ña oon buzón y tapa de la forma ydimen-
siones m„roadas en el plano hoja 15 fi-

Eu forma alguna se permitirá que que-
de ningún tuba empezado para ser ter-
minada al dia siguiente. CAPITULO IV

Nunca se sacará un tubo dei molda has
ta después de quinao horas de terminada
su fabricación, oomo mínimo.

Depreciaciones que pueden imponerse al
contratista en la valoración ae las li-
quidaciones ymodo de imponerlas.

Una da las vigilantes será destinada i
los talleras de fabricación de los tubas,
y el etra á puntes de obra.

gura 4/
Estas pazos llevarán una escalera de

hierra adosada si mura para faoilitar la A los tres días de fabrioados se sumar
giran en agua en una alberoa ó estanque
proparado elefeoto, y teniendo espacial
cuidado de qua tadas las superficies de
los tubos estén bien cubiertas por el
agua, en cuya diapesioión han de perma
nacer por lo menos veinte días.

Cada vigilante peroibirá un suelda dia-
rio da cinco pesetas, que les abanará el
contratista, al que se le satisfará el total
de jornales que haya rtesamb .Isado por
este concepta al efectuarse la liquidación
general de estas obras.

bajada. Ar.ículo 21. En el oasa de que las ma-
teriales no cumplan completamente oon
las condiciones que sa determinan an el
artíoulo 3.°, aunque en oaso exoepoional
la obra se estima puede ser aceptada, á
juicio dai ioganiero jefe dai aarvioio, las
liquídacionas de todas olases sa propen-
drán can deprecie qua fijará dioho inge-
niero oon arreglo á la dispuesta en en?el
artículo 27 del pliego de oondioiones ge-
nerales para la oontrataoión de obras pú-
blicas.

3/ Arqueta.
—

La arqueta estará oem-
puesta de oítaras de fábrica de ladrille
do 0*14 de espasor, qua se apayarán en
una solera de hormigón.

Estss fábricas en sus paramentos inte-

teriores irán guarnecidas de pertland
bruñido.

Colocación de obra.
—

Ejeoutada la mi-
na y nivelada oon la pendiente indica-
da en perfil en gitudinal, sa abrirá una
pequeña zanja deb . jo de las juntas de los
tubos que se rellenará de hormigón. Di-
oha zanja sará de 35x20; sobra elhormi
gón da la zanja, se echará pasta de oe-
mento y arena en proporoión de hormi-
gón para que al colocar los tubos en su
emplazamiente, arrastrándoles sobro la
pasta, se impregnen las juntas de les tu-

Artíoule 27. En esta abra debo rá ins-
talar el oontratista una caseta en oandi-
cienos que permita el servicia corriente
de efioina alpie de obraServirá da tapa á la arqueta una lasa

de piedra berroqueña de 0'28 que forma-
rá la placa y platillo del absorbedero.

Articule 28. Eu la caseta citada ante-
riormente yá disposición inmediata del
persanai inspector existirán constante-
mente capias del pliega da condiciones
y de les planos referentes á las obras,
cuyos documentos serán faoilitadas por
las afioinas del servicio.

Además llevará esta piedra un buzón
oon tapa cuadrada de 0'50 de lada para
la limpieza de la arqueta.

Eate deprecio, salvo en casos singula-
res y muy extraordinarios, deberá te-
nerse en cuenta que tendrá que ser de
gran consideración para armonizar eu
justicia las exigencias de las obras oon-

Tanto la beca del abserbedere oomo la
del tuba de gres de bajada de 0<23, irán
protegidas por rejillas de hierre fundido, Artíoulo 29. En la abra y talleres se
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! terasen por no temar la contrata las me-
'

didas que obligatoriamente debe tomar
'. para evitarlas.

Todas les retrases ocurridas per oau
sas de fuerza mayor é imprevistas, jus-

tificadamente autorizados por el ingenie

ro jefe del servioio, se considerarán des-
de luege contados come ampliaoión al

plazo da ejeouoión citado.

de per liquidadén parcial diohos des-
cuentas.llevarán dos libretas de serviola, una á

oargo de oada vigilante y otra en peder
del contratista, que serán oepisa de laa
anUrieres, debidamente autorizadaa por

el irgeDiere jefe del servido ó per el 'a
oultatívt inspeotor de las abras. En laa

primerea firmarán los facultativos Ins-
peotores de las obras, haciendo constar

sos visitas de inspección; en las mismas
libretas se inscribirán todes los aumen-
tos, rednooiones é imprevistos que eou-
rran y ouect. s órdenes tenga á bien dis-

poner el ingeniero jefe del servido ó el
facultativo inspeotor de la ebra, debien
do ser precisamente de puño y letra de
dichas facultativos todas ouantaa anota-

ciones se efeotúen en las mtnoiooadas li-
bretas originales, que baje niogiin oon-
oepto deberán salir del poder de los vigi-

lantes oarrespoodientes , hasta que se
efestúe la reoepoión provisional, en ouya

día serán entregadas en laa ofiolnae del
\u25a0arvide.

Artíoulo 47. La fianza oanstituida
con el5por 100 descontado del total de
la obra en las liquidaciones genéralo

pardales de aumento de obra, se devol-
verá al oantratista después da efectuada

En armonía oon loya dispuesto, según
\u25a0 el art. 25, sólo que oourra extraordinario

j por oausa da fuerza muyo, ó de gran
¡importancia prevista, á juioio del inge- Artíoule 37. Las obras se recibirán

provisionalmente dentro da los quinoe

días siguientes ol d<* terminación de las
mismas. Eloontrnti^ta participará de ofi-
oio la terminsción de las obras al inge-

niera jefe del servioio.

niero jefe del servioio ó del faoultativo
, inspeotor de la obra, producirá aumento.

Artíoulo 33. Siempre que por onal-
! quier imprevisto ó aumenta de obra, ne

oesario á juioiodel ingeniero jefe del ser-

la reoepoión definitiva de !ns obras me-
diante el oportuna oertifioado que expe-
dirá el ingeniero jefe del servioio.

Articula 48. La eperaoióu de devolu-
ción de fianza á que «e rsfiere el artíoulo
anterior es independiente de la devela
oión de fianza que se depasite on arr _ -
gla al pliega de oondioiones económico-
administrativas, ouya aperaoión Be eje-
cutará oan arregle á ouanto se preceptúa
en el pliega ds condiciones citado.

vioio,el presupueste de gaBtos totales
que se originen exceda del presupuesto
consignado para laobra, ésta deberá sus-
penderse hasta tanto el Exorno. Ayunta-
miento Bpruebe el proyeoto de amplir.-
oión correspondiente, con las solas ex-
cepciones á que pudiera dar lugar el
artlou'o siguiente.

Artíoulo 34. Cuando por suspenderse
las obras puedan ocasionarse per juicios

Artículo 38. E¡ plazo de garantía para
la recepoión definitiva de las obras será
de dos meses.

A su tarminsoión, ydentro de los quin
oa días siguientes, las abras serán recibi-
das definitivamente si estuvieran en can-
dioiones.

Artículo 39. Durante el plaza de ga-
rantía, y después de recibidas las abras
provisionalmente, prestarán servicia pa-
ra apreciar bugrado da impermeabilidad.

eoonómiocs de oonsideraoión al Muñid CAPITULOIXCualqulera de las dea libretas oitadas

qne tengan raspaduras ó enmiendas in-
correctas, no tendrá mis valer que el
que determine el ingeniero jefe del ser-
vido, el onal exigir las responsabiliza-

pia por desprendimientos ó causas de
fuerza mayor, ó pudieran originarse oon-
fliotos de alguna gravedad de intnrés pú-
blioo determinado, el ingeniero jefe del
servido lo pondrá inmediatamente en
conocimiento de la Superioridad para la
resolnoión que se orea más oportuna.

El ingeniero jefe del servioio podrá
desda luego desarrollar su inioiativa en
estos casos, ouando ter-ga carácter de
de urganoia inmediata, del modo más
oon veniente para loa intereses munioi-

Cases de rescisión del contrato yprescrip-CAPITULO VIII

Modos de efectuar las rebajas en la su-
basta, pagos al contratista, fiamas y
devoluciones.

dones de carácter general

dea oetiBigniei tes per estas faltas
El contra ti.-tft po irá recabar todo lo

portillen.e í fin de qae bo libreta se au-
torice debidamente al dia, eegún lea exi-
gencias del servido.

Articula 49. Las casas de rescisión
de este céntrate, serán las prescritas en
al pliega de condiciones generales para
la contratación de abres públicas en sus
artíoulas 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Artíoulo 40. Les rebajas de la subas-
ta deberán preponerse per tantas par
oientos sabré las unidades de abra que
se indican en los precies tipos, na admi-
tiéndose proposición alguna que no sa-
tisfaga esta eirounstanoia.

Artículo 30. Cuando el Ingeniero jefe
de) servido no tenga direotamente á su
cargo la inspección de las obres, se en-
tenderá para lea efeotoa de este pliego
qae el ingeniero ó erquiteote nombrado
oomo inspeotor to será en delegarión
del dtade ingeniero jefe del servioio.

Articula 50. Ninguna obra podrá ser
empezada sin orden par escrita del inge-
niera jefe del servicia. La capia de esta
orden enoabezará la libreta de obra.

pales

Artíoulo 35. Las valoraciones afectas
á variaciones, aumentes y disminuciones
de obra que ne alteren el presupuesta, se
efeotnarán con arregle á los preoios ti-
pas de! proyecte oan la baja de su-
basta correspondiente.

Cuando alguna unidad de obra corres-
pondiente á variaciones, aumentos ydis-
minuciones, no esté valorada en el Qué-

Artíoulo 41. Los psgas se efectuarán
al oontratista á buena cuenta bimensual-
menta per oantidades que determinarán
las liquidaciones que debarán efectuarse
por el servicio á este fin.

Articula 51. Cuantas dudas ocurran,
sa resolverán oon arregla al eriteria dsl
ingeniera jefe del servicio, quien se iis
pifará en le preceptuado en ei pliega de
oondioiones generales para la contrata
oión de ebr^s públicas apr.abado per Rea!
deoreta de 13 de Marze de 1933, y en el
Real deorete aprebaterie de la Instruo
oién de 24 de Enere de 1905.

Elingeniero jefa del servioio ordena-
rá yhará oompllr toda cnanto estime
pertinente pira asegurar el mejor cum-
plimiento de este pliego de condiciones. Del total qua arroja cada liquidados

paroial se descontará el cinco per dente
cuando sa orea neoesaria por e! sarvioio,
el que se le retendrá al oontratista en
oonospto de fianza, siande esta fianza
completamente en independiante de la
que se estime oportuno exigirle oon
arreglo al pliego de condioianes eoanó-
mioe-administrativas, haciende constar
explíoitamen te en la liquidación el des-
cuenta efeotuade.

Artlonlo31. Eloontratista constitui-
rá en eada trozo de alcantarilla una ins-
talación do d .s.e"s<> á las ebr*s en oons-
traoelén en el poto qae se le indique.

dro de preoios tipos del proyeoto de su-
basta se valorará oontradiotoriamente
entre el Ingeniero jefe y la representa-
ción facultativa del oontratista. En oa-
sos de conformidad, el preda contradic-
toria fijado, aumentado oon el15 por 100
legal, se hará constar en la libreta origi-
nal de la obra, firmando al pie de la ano-
taoíón el ingeniero jefe dai servioio ó el
faoultatlve inspeotor de la abra en que
delegue dioho funoienarie la representa-
ción faeu!tati*a-del oontratista y el mis
me oantratiata. En oasa de disconformi-
dad, el Exorno. Ayuntamiento nombrará
\u25a0n téonioo, el cual resolveré en definiti-
va, efeotuándose la anotación correspon-
diente en la forma oitada en la libreta
original, oon la sole adioíón de la firma
del teroer perito.

Bata instalación constará de an torno
do oúb, de una rampa y de cuantos de-
talles se le erdenea construir para facili-
tar alpersonal inspeotor eldeséense á laa
obras oon ia mayor rapidez y comodidad
posible.

Artíoula 52. Las liquidaeienes par-
dales á que se refiere el artículo 41 no
tiene valer alguna, sino para el pego de
la parte liquidada; pero no eximea de
responsabilidad al oontratista oon reía
renda á las candioienes de estabilidad y
resistencia de ls abra liquidada parda?
mente. Esta responsabilidad existirá
hasta qua transourride el plazo de garan
tía, sea recibida definitivamente la ebr?.

Artíoulo 42. Para expedir un certifi-
cada para el paga será preoisa, previa-
mente efectuar nna liquidación detallada
y rábidamente autorizada.

CAPITULO VI

Tatoracioms, imprevistos y reducciones
d> aira

Artioulo 32. El oontratista estará
•bligado á afeotuar oaantaa variaciones,

Artíoulo 43. Ninguna liquidación ten-
drá valor alguno sin ir acompañada da
los certificados de análisis á que haoen
referencia los artículos 27 y 28.

«mor Un y reducciones de obra estima
ordenar so Introduzcan en olproyeoto el
ingeniero jefe del servido, siempre que
na m aumente por dioha censa elprosu-

Artíoulo 44. Los .omentos de obra
áque tenga derecho el eentratista por
imprevistos oen arreglo á lo indicado en
los Brtioules32, 33 y 34 de este pliega,
íe serán certificados en liquidsoión ge-
neral paroial ó especial á dioha fin,
siempre que haya recaída aprebaoión
del Exorno. Ayuntamiento eon arreglo á
loqua se indica en el mencionado artíou-
lo34 cuando saa necesaria dioha auteri-

Bn tedas las calles en que pueda aco-
meterse las tuberías de desagüe de ab-
sarbedere á un peza de oámara de lim-
pia, na se ce__struia.au el paze y galería,
destinándose asta eoenemía á imprevis-
tas. En las liquidacienes parólales y ge-
neral de la obra, se harán oonstsr las ai-

posto de la obra Para los proyectos de ampliación que
se juzguen necesarios y qua el contratis
ta ejeoute oon aprobación del excelentísi-
ma Ayuntamiento.

Les variaciones, aumentos y diamlnu-
ateam indicadas se haría constar en la
libreta original de la obra, oon arreglo áloprevenido en el artíoulo 35, autoriza-
*epor la firma del ingeniero jefe del
\u25a0ervide ó dol facultativo inspector de laobra en easo de delegarían del primar
funoionario.

En el osso de tener que formarse pr-
otea oontradiotorios se seguirá exacta-
mente el mismo eriterioindicado para las
variaciones, aumentos y disminuciones
de obra, citados en el párrafo anterior.

teraoiones que sa introduzcas por estos
zaoión

A fia de evitar dadas y malas Inter-
PWUdenes, aceroa de lo que debe ser
•enriderado como imprevisto ó aumento
da abra deberán entenderse qae los ago-
tamientos neoesarios por aguas proue-
«eotea *filtraciones del terreno 6 par
\u25a0\u25bc«rita en oenduoeiones oourridas oon
\u25a0•«ve da las obras no produdránimpre
vistea ni aumento alguna, na produoién-
del» tampoco [loa desprendimientos datierras que pudieran ocurrir por averíaséaejuduooionea ée estabilidad que íe el-

Artioulo 45. Una vez recibida provi-
sionalmente la obra y durante el plaza
de garantía, se preceoará á efectuar per
el servioio la liquidaoión general corres-
pondiente, expidiendo eartifioado para
el pago si hubiere lugar á ella en condi-
ciones análogas á las indicadas para lesoertifioados á buena cuenta.

oanoeptoB .
Madrid 27 de Febrara de 1909— Elin-

geniera jefe del sarvioio, J. Gil Clemen-
te.

CAPITULO Til
Platos de ejecución de las obras yrecep-
cíones provisionales y definitivas délas V." B.8

Artículo 36. El plaza de ejecución de1m ebras será el de trescientos dias labe-rabies contados á partir de la feoha enqua por la jefatura del servido se comu-
niqne al oontratieta la orden de dar prin-
cipie á las mismas.

mismas

Elingeniera directer,

Articulo46. En dcha liquidaoión ge-
neral se efectuará también ei5 por 100de descuento ouanda sea necesario en
oonoepto ds fianza, oan relación á lapar-
te de obra en la que ne se haya efeotua-

P. Núñez Granes.

(Continúa en número extraordinario)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad
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iín egir. capital, lleve-do idomioilio, __'5© pesetas laeosoales anticipadas:
fwera áe _ ie'56 al trimestre, 21 al semestre y^42 por un año.

Se adiaitsH síiaeripciensa en Madrid, en la Administración del Bclbtib,
calle dai Al-eirsEte, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la AdnsÍEÍstracién con inolnsién del importe del tiempo de abono

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción
íSmí oiíes 4. » mAlsii ds 183 „

Id, particulares, id. id. id,
tbUesi to!-»* -Sü -i*»,«xeepte lea ¿«m. ages.

ims: Almirante, 15 de tres ¿ocho de latard «a ieéra de fácil ..©Taro
Numero snelto, 50 céntimos

SUPLEMENTO ALNUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
de Madrid del dia 29 de Enero de ÍBÍQ

Cuadros de precios Precio por umidad de obra
PRECIOS DE MATERIALES,JORNALES DEOPERARIOS Y TRANSPORTES

Número
del

precio CLASE DE OBRA

Designac ón de los materiales, jornales y transportes
PRECIOS

Ptas. Cts.

Metre superfíoial de levantada de pavimente de Mao-Adam. .
Metra oúbioa de excavación de zaeja hasta 4 metras de pre-MATERIAL

na da mina, el metro oúbioo
na de río (sin cribar), idem id
n id. (cribada), idem id
a, el hectolitro
lenta Tudela, V^guin, Cangrejo, Asland, el kilogramo

rillorecocida ó pacerá, el eiento
Ira partida (de 003 á 0S05) elm*
a id. 6 de rio(de O'Ol á 0*035) idem id
re dulce, el kilogramo

3 I
5

fundidad
Metra cúbioo da exoavaoión en pozos entre les 5 y10 metras

6 de profundidad
Metro oúbioo de minada en terrena medianamente duro entre

5 y10 metros da profundidad
Metro cúbioo de terraplenado en zaejas oen tierras preceden-

0'03
0'085
3'50

12 tes de la excavació

15
0'50

Metro cúbioo de terraplenada ge galería

Metro oúbioo da transportes de tierras sobrantes al varío-
SidabaiadíHíapiedrábsÍTá^^ eon dero

¡ubería de hormigón armado, medelo núm. 1
Metro lineal de tubería de hormigón armada, modelo núm. 2
Metro lineal áe tubería de harmigón armado, modela núm. 3
Metro cúbico de hormigou hidráulico, en soleras ..

ipa r^donds
de id. oon piedra berroqueña (da 1'30 X1'30 X 0'28), o«n tapa re-

len"r!.
ia, platillo y buzón de piedra barraquen»

Jornales (jornada de 8horas) Metro oúbico de fábrica de ladrillo reoocho, con mortero de
cemento

idor
Metro suporf icial de enlucido bruñida de cementa
Kilogramo de hierro en cuadradillos
Rajilrg de hierra fundido para absorbadera
Tapa da hombre de chapa de palastro oon hierros de ángulo

D de idem...
nal da albañil
\u25a0ante.

de mano....

ídem suelto
Oficiül de cantero.

para oámara de limpk.
Piezas especiales da oemanto armada para acometidas partí-

culeras
\u25a0raante de idem 4

6
3'50

Metro lineal de tubería de greBa de 0'23ptpdnr .
Piez* espeoial ds codo, ooa registre para tubería de gress«a.,. . do 0'23

TRANSPORTES DE TIERRAS O ESCOMBROS

atre cúb'ca á la distancia manar de medio kilómetre
Metro lineal de tubería de gress da O'IO.

1'50 Pieza espeoial de codo de tubería de gress
a. é id. entre medio y ut. kilómetro
a en cada fracción de kilómetro sobre uno de distanoia .
\u25a0a de eabida de un metro cúbico can tres caballarles, un día de

2
0,75

Sombrerete y rejillapara tuba ventilador
Metro lineal de tubería de plomo de 10 m/m psra ebso

en deposites

Ijornal 15
7'50

Campana da zinc en depósitos de descarga
Sopertes de hierro pare sujeoión de la tubería de gressIquete de */• de idem oon una idem id. id



Sábado 29 de Enero de 19Í0

CLASE DE OBRA
PRECIO Presupuesto de contrata

Ptas. Cts,

Buzón de piedra berroqueña oon tapa para deposites de dea-
Ptas. Qtt.

earga.
;ón de piedra berraqneña con tapa para oámaraa de limpia.

Buzón de piedra berroqueña oon registro y bajada, oan plaea

y platilla
Metro lineal de escalera de hierre para bajada a laa sámaras,

depositas y absorbedores
Metro superfioial de oolooaoión de pavimente de Mao-Adam..

Asciende el presupuesta da ejeouoién material de las abras

Direooién y administraoiéa del contratista, 5 per 100

Imprevistas 1por 100
Beneficia industrial, 6par 100 •

Interés al dinero adelantado, 3 por 100

Sueldos de les vigilantes

174.487'6I
8.724'38
1744'88

10.469«25
5.234'63
3.000'Oe

Presupuesto general Tatol pesetas 203.66073

Precio Asciende al presupueste de contrata a las figuradas dosoiantsB tres mil seisoisn-
[MPORTE .-„._ j tas sesenta pesetas setenta y cuatro oentimes_^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^CLASE DE OBRA

déla
unidad

Sus. Cu Madrid 27 de Febrera de 1909.=EI ingeniera jefa del servicio, J GilClemente.
=V.°B.*=E1 ingeniero direotor, P. Núñez.Metros superfioialea de levantado de pavimente

Mao Adam 1.926'91 ECONÓMICO- ADMINISTRATIVAS Consistoriales el día y hará qua se la se-
ñale, á otorgar la correspondiente escri-
tura, entregando el documenta que acre-
dite haber consignado oame fianza de-
finitivaen la Caja general e Depósitos
la oantidad de 20.366 pesetas, para garaa
iirel cumplimiento da este oontrato, pu-
diendo también verifioarlo en me -aliso á
en las valores ó signas admitidas en las
fianzas provisionales, que serán compu-
tadas igualmente que en aquéllas.

8/ Si el rematante ne prestase la
fianza definitiva, á no concurriera ai
otorgamiento de la escritura, é no llena-
se las oondioiones preoisas para elle dea-
tra del plaza señalada yde una prórroga
que sólo podrá serle concedida per causa
justificada, sin qua en ningúa oasa pue-
da exceder de oinoo días, se tendrá por
resoindido el oontrato á perjuioio del
misma rematante, can las efectos del ar-
ticula 24 da la repetida Instrucción.

9.a Elhecho de presentar una propo-
sioión para la subasta, constituye si li-
oitador en ia obligación de cumplir ei
contrate si le fnasa definitivamente ad-
judicada el remate; pero ua le da más de -
reoho, cuando le fuese adjudicado provi-
sionalmente, que el da apelar oantra eí
aouerdo de la adjudicación definitiva, si
sa creyese perjudicado por el aouerdo. El
Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda
obligado per la adjudicación definitiva.

10. El Ayuatamienta, usando de la
facultad que le canoede el articula trein-
ta y ouatro de la Instrucción de veinti-
cuatro da Enero de mil noveoientos oin-
ea, ya menoionada, podrá rescindir el
contrata ea cualquier tiempo de la du-
ración del misma, par faltas del remé-
tante á cualquiera de las oondioieaes es-
tipuladas.

Metros oúbioos de aperturas de zanjas en te- 1.* La subasta sa verificará con tedas
las formalidades establecidas en el arti-
cule dieoieoho del Real decreta é Instruo
ció-i de veinticuatro de Enera de milna*

venientes oinoo, para la contratación de
servicios provinciales ymunicipales, el
día siete de Marzo de milnovecientas
diez, á les dees, an la primera Casa Con-
sistorial plaza de la Villa,número oiooo,
bsjo la presidencia del excelentísimo se-
ñor aloalde ó del teniente ó cene. jalen
quien al efecto delegue; asistiando tam-
bién al aoto otra señer canoa jal designa-
da por el Ayuntamiento, y una da las
señores notarios del ilustre Colegia de
esta oapital.

rrena madianamente duro 10.484*25
Matros cúbioos de apertura da pozas en terra-

na medianamente dnro 1.91614
14.401*32Metros oúbioos de cxoavaoión en mina 3'50

ídem id. de terraplenado en zanjas, con las
produotos de la excavación 4.236'24

3.927'31Idem id. de id.an mina 1-50
1'50ídem idde transporte al vertedero

ídem lineales de alcantarillado tubular de hor-
4.711*58

migón armado, modelo núm. 1 17'26 16.625*69
ídem id. de alcantarillado tubular de hormigón

armado, modelo núm. 2 12*25 16.870'08
ídem id.de alcantarillado tubular de hormigón

armado, modela núm. 3 9'16 7.43517 2.* Los pliegas de oondioiones y de-
más a__t90.._lantes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Saoretaría del
excelentísimo Ayuntamiento (Negociada
de Subastas), durante ias horas de dooe
á dos todos les dias na feriados qua me-
dian hasta el del remate.

ídem oúbioes de hormigón hilráulioo 7.127'S8
ídem id. de fábrioa da ladrillo reoooho oon

mortero do oomanto 38*75
2*72

42.066*07
2.316*95Iiam iup írfioiales de guarneoida bruñido

Kilogramos de hierro en cuadradillos para de-
pósitos de desoarga 3.' El preoio tipo para esta subasta

será el de 203.660 pesetas 74 céntimas y
la partida por dende ha de satisfacerse
esta obligación figura consignada en el
presupuesto de 1910 oían mil pesetas, y
en el de 1911 se consignará ei resta é
sean 103 660 pesetas 74 céntimos.

4." L»8 liúitadoves que concurran á
esta subasta habrán de oriusignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pre-
visional de 10.183 pesetas, consistentes
én el 5 por 100 del imperte total de la
misme; podiendo verifioarls sn metálico
ó en cualquiera de los valores ó signes
qua determina el art. 12 de la Ioatrue-
oién antea citada, oomputándose éstos en
la forma que ae establece en el artículo
13 de la misma Instrucción.

Rejillas de hierro para absorbedores
Tapas de hambre de chapa de palastro reforza-

0*50
9*00

19*78
180'00

dai, oon hierros de ángulo 4.150
Piezas de cementa an les tubos para las acorné

tidis particulares 6*14 2.578*80
Metros lineales de tubería de gress para las aoa

metidas de loa absorbederos
Piszas

11*75 2.608*50
1.125

Metroa lineales de tubería de gress de 010 en

icialea de registro da 0-23 18*75

tubo ventilador 4*50
3 25

3.159
Piezas espeoiales de tubería de grasa de 010 38025Metros Une tubería de gress en depósitos

da descarga
4*50

Piezas espeoiali?8 de 0*10 pira depósitos da des-
724*50

oarg

Somt reretea y rejillas de hierre
3*25 448'50

429
5.* Las proposiciones para aptar á

estas subasta se presentarán en el Nego-
oiade de Subastas de la Saoretaría (pri-
mera Casa en las dias há-
biles, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el cerrespon iiente anun-
oio en la Gaceta de Madrid, hasta el an
terior en que aquélla haya de tener lugar
ydurante las horas de dooa á dos de la
tarde y en la forma y moda que se ex-
presa en elart. 18 del Real deoreto de 24
de Eneríi de 1905.

11. Eiosntratista ne podrá pedir au-
mento é disminución del preoio eo que
hubiese quedada ei remate, sea cualquie-
ra la oausa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

íneilee de tubería de plomo para absor
1'28 58'88Campanas de zinc en los deposites de dasoargi.Grapas de hierro ó soportes para cámaras, de-

13*28 305 44
Í2. El oantratista, para tedas las in-

oidentes á que pudiera dar lugar esta
subasta, renunoia el fuero de su juez y
mioiiie,y expresamente se sámete á les
Tribunales de esta oorte.

pe.i os y íibs rbadaros
1*50Buzones do piedra berroqueña oon tapa do ba-

703'50
jada & loa depósitos de descarga

ia id.barroqueaa de bajada ilas oámaras
1.725

13, El oantratista queda obligada á
satisfacer los gastos da escritura, sus
oopias y demás que origine la subasta,
así ooma el imparte de la inserción de
tedas las documentas que la hayan sida
para la misma en los diarios oficiales de
Madrid, presentando al efeoto, antes de
formalizar la esoritura ó aota de ramate,
el correspondiente resguardo de haber
heoho ef aotivo almencionado imparte.

También queda ebligade el eentratista
á satisfaoar á la Haoienda públioa el im-
perte de les derechos reales, si los de-

L|^^^^eb»j..u s i.o .k^-u.,^ ,.. 4 536 6." El rematante no pedrá oader ni
traspasar los derechos que nazoan del re-
mate; pues queda prohibida terminante-
mente la transí arenóla de los mismos, en
uso de la facultad que al Ayuntamiente
o-meede el articula 25 de la Instrucción
de 24 da Enero de 1905, parala contra-
¡§a¡óiyeservieio8 provin._i_._o_. y mani_

can píaos y platil]

1.600Ifatra da hiarro de bajada
a la_ _á 11 pósitos y absorbedores

ídem superficiales de colocado de pavimento .Fábnoasen apoyos del tubo de hormigón ar-mado (tintoalzado)

8.368*10
1.842 31

Importe, pesetas 5 500 oipnles

174.487 60 7." El lioitador á cuyo favor quede el
remgte, se obliga á ooneurrir á las Casas
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ipor el lioenoiado don DIRECCIÓN GE! ÍUl!^\u25a0Alvarez Man sobre

IOliva.
\u25a0 Qae las her-

\u25a0 manas debemos deoiararar
~

~~^^-_^^
\u25a0 aaímistno can lugar la demanda enouanto Autorizada por Raa! orian da qumol™
Mi per ella solicita un legada alimenticia \u25a0 del la oelebr ación de lasegun-fl
I]importante oinouenta céntimos de pasa- j da subasta públio». para «ontratar eisu-H
Ita diarias, que oon deduoaión de pegos iministra da «Grasas y acaitesr» necesa-B
Ilegitimas habrá de satisfacer voluntaria- ríos para ser vio.-, da la mina Arrays-H
Imante la heredera doña Primitiva Graiño L nes, en Linaras, duranta 3] aña milno-H

B del Castillo, en oaso, medianía la veoieatos diez, esta Diraooióa ganeralM
Ioportuna liquidación y rebajas que se i ha acordado que dioho aoto tanga lu^arl
Ijustifiquen por aqnalloB pagos can mis en la misma y simuüáaeamiute en 1*1

M facilitar una habitación ú h .spadajs en Direooión da la mina y en la DálagaoiónB
Ioasa propia la demandante, que de na deHaoiauda de Jaén, !<_s dooa en pun-H
Iverifioarlo iamediatamente, habrá de sor ta del dia dieoiséis de Fabraro próxima,H
a objato de regulación parioial y h.carsa al aliaga de candi-H
Iefectiva en la farma de la otra pansióa y oiones que sa hallará ¿e manifiesto enfl
M cama aumento da la m¡3ma, toda ella expresadas oficinas durante las ha-l
Iespacial da I
Iambas cuyas términos i Elprecio miximrj admisible es de pa-B

W «onfirmames la sentenoia apelada. setas 46.106 25, ylas proposioiones, ex-M
Publíquesa enoabezamiante y parte tendidas en papel del sello undéoíma, han!
Idispositiva da esta el Bole- de iracompañadas da la célula parsonalH
Itís Oficial da esta provincia y Diario de su firmante y de la da paga qual
IOficial de Avisos da esta oarta, por ia no acredite habar consignado praviamanteB
Icomparecencia en esta Audiencia del de- en metálica ó su equivalente en papel adj
Imandada den Pío Rebollo Alonso, oamo misible del Estado, en la Caja general deH
Imarido ilegal representante de su esposa Depósitos cualquiera da sus suoar-B
Idaña Primitiva G.aiño dai Castillo, y á la oantidad da 2.305 31 pesetas; aoH
Isu tiempo devuélvanse los autos al Juz- admiiiéados más propasiaioues qua lasH
Bgado de su prooadeneia, con las oportu- presentadas hasta el día hábil anterior all
Iñas y de la I
IAsí par esta nuestra la pre Las lidiadoras acreditarán el paga deH
Bnnnoiemos, mandamos y firmamos.- la contribución industrial oorraspon-B

(Manual I
I—Joaquín María de Ales.— Estanislae Serán deseohadas las propasioienes qu«H

(chaves y Antonio Cubillo y Muro. na se hallen conformes con lo anterior-»
IPublioaoién.— Laida y publicada ha mente expuesto que redacción neB
Ido la por dan I

i^^^^^TYioaaía Farnáadaz, magistrado panaate Modelo de proposición \u25a0

Martín, efioial | en estos autos, estando calabranda au- Enterada el qua susodba dai pliego del
Ta Sala de la Audiencia da Madrid. dienoia públioa la Sala primera de la Ci- 08ndioienes y presupuesto que le aoem-|
Cartifioe- Quh ea loe autos seguidos vil,hoy tres da Enero de mil noveciea- paüa para contratar el suministro del

ñor don Julián Olivares Castro, coma ¡ tas diez. «Grasas y coaitas» para la maquinaria,!

maride legal y representaste legal de Ante mi. alambrada y demás servicios de la mina

Margarita da la Cruz Crespo can don Pía Lúedoiado Joaquín Garrígues. Arrayane6, de Linares, Jaén, para el aña

Rebollo v Alausa, oomo marido y legal
*para qua tenga efecto su publicación milnovecientos di», se compra aate a

Presentante de daña Primitiva Graiña en el Boletín Ofioial da esta praviana, cumplirlas y á realizar el misma par la

del Castillo v dsña Josefa, doña Casilda, expida el presenta que firmo en Madrid eantidad qua determina la oondioión Go-

deña Petra daña Sofía y doña Victoria á onoe de Enero de mil novecientas diez. tava, para todas las olasas y produotas

Darañana v Santa Caloma, sabré oumpli -Entre lineas, y Diarto Oficial de Av% \u25a0

qa9 abraza el presupuesto (y en oaso da

miento de anas legados hechos en favor sos de esta oorte=vala. que sa haga baja se agragará) oon labaja

déla demandante por doña Francisca Eloficial de Sala, de........... ...pesetas <ax-
Roda yOliva se ha diotade por la Sala AntenioHernanz. 77 presado por letra) par manta.

primera de ioCivil de asta Audienoia la (A.-39-)y (C.-14 )
"

Domicilio del que susaribe.
¿anteada ouyo aaoabDMmiente y Mea.

(Expresado por letra.)

Sntanoia: Número I kl M"d"d™ntioaatro da Eaar0 d6 "J
Er_ ia v corta da Madrid aires de \u25a0

en cn-B director general^
tos aaíe en de \u25a0

penden Juzga- \u25a0
do de Ha"I
nares y entre eo- \u25a0
mo demandante don Cas I

oomo y l8&al 9 Wa
de Margarita da la Cruz Crespo, vaoinos 1 MM *aMMMMMMMMamm*****i^^^a-^^S*
de Valleoas, representados por alpraou-

Autarizada esta Direooión ganeral parí
radar den Jasé María Aguirre y Ramos» j Jugz monioipal 8Upignte, D. Antenio oontratar en púbiioa subasta la adquisi-1
y defendidas por el lioanciador don^ Luis ,

Martin gan2 &2 mantag de ]aQa d88Üno
Martorell; y de otra don Pío Ksrjo.io | gg ananoia an el Boletín de la s log reoiasos en las prisiones aflictiva»
Alonso oomo marido ylegal representan- \ pr9V¡slcia á ios ef90tos dQ ia r3gia 8.» del Idel R9Ín0i s9 anuncia al públioo quedes-

; te de doña Primitiva Graiña del Castillo, ,
artímil0 5 o da ,a vigsnte J(jy de Justicia de las 0no'e de ia mañana dai día 27 dei

respecto de las que por su no campare- muoioipal corriente mes, hasta la misma hora del
ioanoia en esta Audiencia Be han entenai- Madr¡d 25 de Enero de 1910. =V." B." j dia 22 del pr6xjmo m9g da Fabrare, pue-'

da las diligencias oen los esirados del in —gl presidente, Ruiz.= Elseoretario de í dan i^que quieran tomar parte en di-
!bunal yde etra doña Josefa, dona Lasii- gobÍ9rn0j Llo jGsé Molina y Caudalero. ¡ohj aübaBta presentar propesioieneB en
ida, doña Petra, doña Sofía y donaJiete- | Seoretarías de ,M jant89 oarreoeic-

ría Durañsna Santa Coloma, rapres nta- 1
Pri8Íone8 qaa radican en oapi-

IdBS p0r el procurador don Lucía Alvarez

sngasa, yel de cualquiera otra oontri-

noión ó impuesta, á cuya fin adquiere
oempremiso de presentar la escritura

e adjudioaoién eu las efioinas liquida-

oras dentro de les plazas legales, Bin

Oyo requisita ne se le satisfará par el

xoale.itisi.no Ayuntamiento oantidad

Igana p>r ouenta del oontrato.

14. Todo lioitador que ooaeurriase á

a subasta en representación de otroó de
lualqaifir Saciedad, deberá incluird»ntro

ial pliega cerrada que presante, además
ie la proposición qua haga ajuBtada al

modelo -lasarte en las anuncios, oupií de

la escritura de mandato, ó sea del poder

« deoumanto que justifique de moda le-

gal la personalidad del lioitadar para

IgastiQUfcr á nombre y en represantaoión
de su poderdante, ouya documento ó po

der ha da haber sido, previameata yá su
cesta, bsatanteade per cualquiera de

les sanares letradas ooneisteriales, don

Manual María Morían© y don Gregario
iCampuzano.

15. Las propoaioienes para eptar á

Lata subasta, deberán Ber extendidas en
ípapel del timbre del Estado do la clase
11.', y los resguardes da les depósitos
provisionales se presentarán debidamen-

| te reintegrados can un salle municipal

de diez pesetas, especial de subastas, per

oada 500 pesetas ó fracción de ellas, se-

gún lo establecido en elpresupueste mu-
nioipal vigente; y si á cualquiera de

aquéllas faltase el todo ó parte del indi-
cado reintegro, será exigido en el acto
al lioitador por el señ^r presidente, rete

niéndase su resguardo en caso de negar-
se £ satisfacerle, hasta tanto que le ve-
rifique ó se le descuente el importe de la
falta, de la fianza provisional ó de la de-
finitiva, caso de que se le adjudicase el
remate.

oión para la construcción del alcantari-
llado tubular en la barriada de la oarre-
tera de Extremadura, anunciada en la
Gaceta de Madrid yen el Boletín Ofi-
cial de la provinoiaen los días. Y RENTAS
y de , oanferme en un
teda een las mismas, se compromete á
temar á su carga dicha oonstruooión oon
estricta sujaoión á ellas. (Aquí lapropo-
sioión en esta forma: por las precios ti -

pos ó oon la baja da tanta par
oiente

—
en letra

—
en todos las preoios ti-

pas.)
de da 19...

(Firma dai propanenta.)
(E

—
29 )

Madrid

SECRETARIA

ElExorne. Sr. Aloalde presidente, per

\u25a0u decrete del día de hoy, ha tenida £

bien suspender la subasta del darribe y
aprovechamiento de los materiales de
la oasa uúmere ouatro de la oalle da San
Dámaso, que se hallaba anunciada para

el día 28 de Febrera próxima, á las dooe,

y disponer al propio tiempo que ésta se
verifique el día 12 del mismo mes, á las
dooe y media de su mañana, bajo elmis-
mo tipo de 3.000 pesetas, condiciones y
modelo de proposioión que figuran in-

sertes en el Boletín Oficial de la pro
vinoia del dia 21 del presente mes.

Le qua se anuncia al públioo para su
conocimiento.

Madrid 28 de Enero de 1910.— El se-
cretario, F.Ruana.

(E.—33.)

Audiencia territorial
PROVINCIAL.

16. Tarminade el céntrate, y previa \
certificación del señar ingeniera direoter
de Vías públicas y Fontanería Aloanta
rillas, visada por el excelentísimo señar

alcalde presidente en que conste haber
cumplido las oendioianos estipuladas, y

na habiande responsabilidades exigibles,

se devolverá la fianza al rematante.
17. El rematante queda obligada á

realizar el oerrespsadiente oeatrato oen

les labreros que hayan de ocuparse en es-

ta obra, en ouyo contrato habrá de que-

dar estipulada la duración del mismo, los

requisitas para su denuncia é suspen-

sión, el número de horas de trabaja y el

precia del jornal.
18. Elpresente contrato sa entenderá

sujeto á Sa observanoia de la ley de Pro-

tección á la producción nacional de ca-

torce de Febrero de milnevaoiáotos sie-

ta, y al Reglamento para la ejeouoión de

la misma aprobado por Real deoreto de

veintitrés de Febrero de milnovsoieotoa
soh», on las adiciones da veintioinoe de

Julio de milnovecientas ooho y dooe de

Marza de milneveeientos nueve.
Madrid dos de Dioiembre de milna-

nueve.H

La Sala diGobierno de asta AudiojuiiM

oon arreglo *.?\u25a0
de lalay de de da 1907, \u25a0

las Juzgados \u25a0
la ordina \u25a0

de ha acordada siguien- \u25a0

y Justicia
(Núm. 212.) (E.-31.)

Partido judicial de Tórrela

El seoretario,
p. Ruano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la oíase undécima, y

al presentarse llevar escrito en el sobre

la siguiente: «Proposición para eptar

t la subasta de alcantarillado tubular

en la barriada de la carretera de Ex-

tremadura.)

Dan
q°8

vive .., enterado de las oon

dioioneVdeVaBUbBBtaen pública licita-




